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LA PLATA, ? 2 MAR 197i:

Visto el presente expediente 2200-6942 año 1971 y su
agregado. sin incorporar 2211-40.003/71 iniciado por el Servicio -
Correccional de la Provincia y la Subsecretaría de Justicia y las
Póliticas Nacionales números 45,46 y 127, Y

CONSIDERANDO:
Que en el caso de fallecimiento por ac~dente o ea -

fermedad del interno, los artículos 3360 y 3370 de las normas re-
glamentarias del Código de Ejecuci6n Penal y de Estructuraci6n Or
gánica de la Direcci6n de Establecimientos Penales, preven ei pa=
go, con carácter de seguro de vida, de una suma que en ningún ca-
so excede los 300 pesos;

, Que resulta indudable que tales montos se encuentran
desactualizados;

Que es deber del :poder Ejecutivo, por razones de ~ -
quidad, adeouar las normas reglamentarias a la realidad econ6mica
y social del momento, a fin de salvaguardar legítimos intereses -
de terceros y conciliar la potestad del Estado en el espíritu del
artículo 180 "in fine" de la Constitución Nacional;

Que también corresponde prever el caso de que el in~
terno no hubiere designado beneficiario alguno y no tuviere ascea
dientes,descendientes o cónyuge;

otra parte, el actual sistema de pago de sub
de trabajo a los penados internos en depen -

. -Correccional de la Provincia no es lo sufi'-
la buena técnica administrativa recomienda;

Que la norma decretal que reglamenta el mencionado -
procedimiento reserva como facultad exclusiva del Poder Ejecutivo
el ordenar el pago del subsidio en los casos de accidentes labor~
les, cualquiera sea la magnitud de ~stos;

Que ~l Servicio Correccional de la Provincia cuenta
con los medios idóneos para decidir por sí los pagos emergentes -
de las disposiciones normativas;

Que se han expedido favorablemente la Asesoría Gene-
ral de Gobierno y el señor Fiscal de Estado;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:
ARTICULO 10: SustitÚY,enselos artículos 3360, 3370 y 3410 del De-
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creto número 1.373/62 -Normas Reglamentarias del C6digo de Ejec~
ci6n Penal y de Estructuración Orgánica de la Direcci6n General
de Establecimientos Penales-, por los siguientes:

UArtículo 3360: Si como resultado del accidente, o de la enfer
'------------- medad del interno, éste falleciera,- se entre::
gará y con carácter de seguro de vida, una suma equivalente
al importe percibido en los Últimos mil días de trabajo, la
que en ningún caso podrá exceder los tres mil'pesos, al o a
los beneficiarios insti trufdoe o 'en su defecto, al cónyuge su'
pérstite del asegurado. No dejando el asegurado viudo o viu::
da, el seguro se abonara por partes iguales a'los hijos del
asegurado y no existiendo viudo, viuda, o hijos de aquél, se
pagara a los padres del mismo.

Si no existieran beneficiarios ni personas de
las enumeradas precedentemente, se podrá disponer el 'pago de
los gaStos del sepelio del asegurado a quien justifique feh~
ciéntemente haberlos abonado y hasta un importe no mayor de
la suma establecida en el párrafo anterior."

"Artículo 3370: Si el interno, en el caso del artículo ante--
------------- rior, hubiere trabajado menos de los mil días,
el monto dál subsidio se determinara dividiendo la suma to--
tal de los peculios devengados por el número de días trabaj~
dos y,se multiplicara por mil la cantidad que resulte, sin -

'- ,que tampoco pueda exceder la suma de tres mil pesos.u

"Artículo 3410: El pago de la remuneraci6n o subsidio en los
------------- casos cQntemplados en loS anteriores artícu--
los será dispuesto por el Poder Ejecutivo, previa instruc- -
cióride un sumario e informe del Jefe del Servicio Correc- -
cional de la Provincia sobre todas las circunstancias relati
vas al accidente o enfermedad, en el que debera expresarse ~
pinión fundada, acerca de la procedencia o improcedencia de -
la concesión al beneficiario. El titular de la nombrada re--
partici6ndispondrá esos pagos en los casos contemplados en
el artículo 3340, siendo en lo restante similar el procedi--
miento.u

ARTICULO 2° l Sustitúyese en el articulado del--Decreto'-1.-.373/62--'"
----------- la denominaci6n "Director de Establecimientos Pena-:-
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les" por la de "Jefe del Servicio Correccic;>nalde la Provincia" •

ARTICULO 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Mi
----------- nistro Secretario en el Departamento de Gobierno.--

ARTICULO 4°: Comuniques e, publiques e, dése al Registro y Boletin
----------- Oficial y archivese.-
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